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EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO <;ONTRA EL ERARIO 
POR DEVOLUCION DE CONTRIBUCIONES. 

¿Las rentas públicas pueden ser emoargadas.'I ¿Puede decretarse el apre
mio contra el Erario?-lnterpretacibn de los artíetdos 72, fracciones VII y 
VIII, y u9 de la Constitucibn. 

Diversas personas, que habían obtenido amparo contra el pago de contri
buciones 6 impuestos decretados por los Estados 6 la Federacibn, ocurrie1on 
á la S1tprema Corte, vistas las resistencias qite las oficinas de Hacienda opo
nían para devolver lo que indebidamente habian percibido, pidiéndole que 
dil!tara brdenes aptemiantes á fin de que sus ejecutorias se atmplietan.-Dis
c1ttido este asunto en las audiencias de los días 8, 9 y I4 de Abril de I879, el 
C. Vallartajundb su voto en las siguientes razones: 

Considero importante y de muy graves conse¿uencias el negocio con 
que se acaba de dar cuenta, y no estoy conforme con los pedimentos 
ael señor Fiscal, que consultan se devuelva al inferior este expediente 
para que proceda á ejecutar la sentencia de esta Corte de 22 de Noviem• 
bre de 1875, como lo Irianda la lev de 20 úe Enero de 1869. 

En esta ocasión se trata de hacer ·un embargo en las rentas del Es
tado de Veracruz, por una cantidad bien pequeña por cierto; pero como 
la resolución que se va á dictar será el precedente que se siga en los 
otros negocios semejantes que existen ya en la secretaria de este Tri
bunal y en los que en lo suc~sivo ocurran, no es el interés pecuniario 
que aquí se versa, sino la cuestión de principios la que da importancia. 
á este asunto. 

En los negocios de la naturaleza del presente, se trata, como he di
cho, de que las ejecutorias en juicios de amparo contra el Erario local 
ó federal se lleven á efecto con los apremios. que establece el artículo 
20 de la ley de ,20 de Enru:o de 1869, considerando á los Estados, á la 
Unión misma, comprendidos en el precepto de ese artículo. ¿Es t::sto po
sible? ¿Es constitucional? ¿Se pueden en alg·una vez decretar providen· 
cías de apremio contra el Erario para obligarlo por la fuerza á pagar lo 
que debe? Hé aquí las cuestiones que hay que resolver y que yo paso 
á examinar. 

Poco es necesario meditar para comprender q~e consideraciones más 
al tas que las que el derecho civil invoca para autorizar el embargo, la 
vía de apremio contra los bienes de un particular, hasta despojándolo 
de toda su fortuna y poniéndolo en concurso, son las que han inspirado 
á la ley constitucional en los países cultos para arreglar estas materias 
muy de otro modo, tratándose de~ aciones ó Estados deudores. Y si bien 

\ 

133 

a nadie hasta hoy ha ocurrido el absurdo de que éstos puedan ser con
cursados cuando no paguen á sus acreedores, si se ha pretendido que 
se emplee el apremio para que satisfagan ciertas deudas, sin considerar 
que esta pretensión lleva á aquel absurdo, sin•tener en cuenta que tal 
apremio es incompatible con la soberanía de que las Naciones gozan, sin 
recordar que los pagos del Erario tienen que regularse por las prescrip
ciones de los presupuestos, y presupuestos que á los tribunales no es li
cito alterar. 

No me ocuparé de refutar el absurdo de que á un Estado se le pue
da concursar. El concurso para las Naciones seria su muerte, y seria 
inconcebible que los tribuna1es de un país despojasen á éste, no ya de 
sus atributos soberanos, sino de su vida misma, poniendo á disposición 
de sus acreedores las rentas con que todos los servicios públicos se re
tribuyen....... De absurdo de tal tamaño no hay 11i para qué hablar; 
pero si es oportuno hacer notar c.¡ue ft él necesaria y fatalmente lleva la. 
teoría que voy á impug·nar, la de que el Estado está tujeto á embargos 
ó apremios para el pago de deudas, porque desde el momento en que 
esta vía quedP abierta para un acreedor, la justicia tiene que conceder
la á todos, y entonces la necesidad trae inexcusablemente el concurso. 

Teoría que esas consecuencias engepdra, no es aceptable; debe por 
precisión ser falsa. Para analizarla en todas sus relaciones, es necesa-
1·io someterla al imperio de la ley constitucional, porque sólo esta ley 
que fija las atribuciones de los poderes pu.blicos, nos puede dec;r si los 
tribunales tienen facultades de embargar al Erario, con ó sin limitación 
alguna, pudiendo ó no llegar con eso& embar~os hasta el concurso. Y 
aunque desde luego salta á la vista la reflexión de que una Constitu
ción que provee de medios de conservación y de defensa para la exis
tencia de un pajs, seria insensata si diera á algún poder público la fa
cultad de matar q, un pueblo en su soberanía, es bueno no contentarse 
con esa reflexión general, siño descender á los pormenores de un aná
lisis minucioso. 

Creo que las conclusiones que quiero afirmar, parecerán mas sóli
das, si en mi estudio comprendo no sól0 á nuestra Constitüci~n, sino á 
la de países que tenemo¡; con razón, como modelos. Me permito, pues, 
comenzar ese estudio. diciendo lo que en Inglaterra y en los Estados 
Unidos disponen las leyes en materia de embargos de la§ rentas públi
cas. 

Enumerando Blackstone las p1;errogativas de la Corona, asienta que 
«ninguna acción, ningún procedimiento se puede inten_tar C?nt.ra _el 
Rey, ni aun en marerias civiles, porque ningún tribunal t1~n~ JUnsdic- -
ción sobre él;» pero sin que por esto tos ingleses estén dest1tu1dos c~e re
medio, en el caso que la Corona invada sus derechos, «porque s1 una 
persona ~iene en materia. civil a.lg·nna jltsta reclamación contra el Rey, 
éste puede s!)r demandarlo en la Corte de la Cancillería, en donde el 
Canciller administra justicia como materia de gi·acia, a~nque no po.r 
apremio. Esto es enteramente conforme con lo que ensenan los e_scn
tores de derecho público.» Y después de citai:, á Puffe~orf, seg'.m el 
que un súbdito no tiene medios de compeler al soberano á cumplir un 
contrato ó ií. P.ao·ar una deuda, concluye Blackstone con afirmar que 
«el fin d~ la denia~da (que et inglés puede entablar contra el Rey) no 
es apremiar al soberano á cumplir e\ contrato, sino persuadido gue lo 
ha era " 1 

''L~s Estados Unidos (v consultar sus leyes es para nosotros casi una 
necesidad cuando queremos hacer un e5tudio ele legislación constitu
cional co~para.da, supuesta la 1:1ernejanza de nuestras instituciones con 
las de ese pueblo) los Estados Unidos h:i.n adulter~do en este J?U?-to las 
teorías inglesas y exagerado la idea. de la seberama hasta un hm1te que 

1 Co:nentarles on the Jaws of E oglantl-Edic. of Phila1elphla 18€8, ,·oJ, 1, pág. 242, 
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la justicia reprueba. Mejor que decirlo yo, es oir lo que Story ensef1a 
sobre este punto: «Debe obserrnrse que este texto (artículo 3. 0 , Sección 
2.'" de la Constitución) no atdoriza' ·á tribimal alguno para conocer de 
los juicios en que los Estados Unidos seau parte, de tal modo que se 
pueda intentar una demanda contra ellos sin el consentimiento del Con
greso.. . . . . Es una máxima reconocida por el derecho de gentes que 
es inherente á la naturaleza de la soberanía, no ser, sin su consenti
miento, arrastrada á un juicio por la demanda de un particular. Esta 
prerroo-ativa es un atributo de la soberanía perteneciente á cada Esta
do de 11 Unión, y fué también retenida por el Gobierno nacional.» Y 
Story como Blackstone en su caso, se pregunta «si los ciudadanos ame
ricanos-estlin destituidos de todo remedio contra los abusos del Gobier
no » y por lo que hace al punto que analizo, se expresa en estos térmi
no~: «Con respecto á los contratos del Gobierno nacional, la dificultad 
es aun mayor, porque como él no puede ser enjuiciado sino con con-
sentimiento del Congreso ...... la sola reparación que se puede obte-
ner es por medio del mismo Congreso, ya sea en Yirtnd de una ley ge
ner~l para que ciertas reclamacion~s sean decididas por los tribunales, 
ya por virtud de una ley especial en favor de persona determinada. En 
ambos casos, sin embargo, la reparación sólo depende del Congreso y 
ella no puede hacerse sin su permiso. El remedio, pue·s, en estos casos 
consiste en una apelación á la justicia de la Nación en aquel foro, y no 
en una Corte de Justicia.» 1 . 

A pesar de que estas teorías están aceptapas por otros publicistas y 
consagrndas en varias ejecutorias de la Suprema Corte de los Estados 
Unidos y constituyen la ley en esta materia, el ilustrado coml'ntador 
que acabo de citar, Story, no termina sus observaciones sobre est~ pun
to sin reconocer la superioridad de la ley inglesa sobre la amencana, 
si~ expresar su deseo de que se rnformen las constituciones de los Es
tados v auk la federal en el sentirlo de que «las demandas contra la 
Unión 'ó los Egtados puedan ser decididas por los tribunales, y que una 
vez falladas, el pago sr. pueda hacr.r por el tesoro, en Yirtud de la debi-
da asig·nación en el presupuesto.» 2 . • . 

Hemos visto ya lo que las leyes mg·lesa y amencana disponen res
pecto de las d~mandas que se intentan contra el Estado, y sabemos que 
el mismo Story, conocedor muy competeute de los defecto_s de las insti
tuciones de su pais, y abogando por su reforma, se cuida mucho de 
proponer como tal la sumisión del Estado al _en~bargo, el pag·o de deu
das no aprobadas por el presupuesto.-Exammemos ahora nuestra le
oislación para terminar el estudio comparativo que me está ocupando. 
" 1 - 1 . No citaré algunas antig·uas eyes espauo as que reconocieron y co-
menzaron á consao-rar la verdad de que los pueblos, aunque personas 
jurídicas, no pued~n estar sujet?s á e!fibarg·os y :1~remi?~ como los p~
ticulares, embargos que hacen nnpos~ble l.~ adrmmstraci__on hasta ~u~n
cipal· no diré tampoco que en la leg·1slac1on que Esp~1;a nos lego, Ja• 
más ;e desconoció el principio de que el Estado, la Nac1on, es_tá exent_o
de embargos ~ecretados por los tribunales: 3 tampoco mencionaré d1-

1 Comentarles on t.ho Constitution of the U nitecl $tates, núm. 1.675 á 1,677 · 
2 Loe- cit--núm, 1,678, • . , 1 el D --~ 
3 He aquf como, hablando sobre esta materia, se expresa la 11Enc1clopcd1a- cs.pauo a . ~e er~o Y 

Admiuistración," ¿Es nuevo, es inusitado en España que por deudas de la Admmift~~1on J?º pueda 
procederse ejecutivamente? Desde lllego diremos que, cuando se trata del& alta Admm1s~rae1~~• de 1:, 
central del Estado. no creemos que á nadie le haya ocurrido que debla pocler pr0<>eclerse eiecut11amen· 
te contra ella ¡>0r los trib,males. . . • el _ 

y no será ¡>0r falta ele ocasión, 1>0rqne tlernastado sabido es _genei:a.~n~ente que eu _ los grau es con 
fliotos porque ha pasaclo el pals, eu los ahogos del tesoro, en la 1mpos1bdidad de cubnr todas las ateu · 
ciones públicas que pesaban sobre el Estado, ha habido ·re¡¡eticlas Y desgraciaclas épocas e~ que no se 
han vocliclo satisfacer obligaciones mu v sagradas, ni los intereses de la deuda ,le.l Estado, m CO~ r•gula
ridacl los sueldos ele los empleados públicos- Al coutrario. quedando eu d~ubierto por esta,_ diferente• 
clases de obligaciones.sumas considP~bles, caaudo se ha vuelto otr~ Ye7, a la r~gul&:1dad l al. orden 
se Jes ha. satisfecho con \'atores que ten1au en el mercado un precio bastante mfenor al crédito que 

extif:~~~ estas obligaciones habla algunas q•1e tenlan rentas ó bienes públicos hipotecados á ~u ,a-
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versas órdenes administrativas de nuestros gobiernos nacionales como 
la_de 3 de Julio ~e 1828, 1 que prohibían á los tribunales decreta; apre
mios Y aun ¡lar ordenes de pago contra el Erario ni aun á titulo de de
volución; ~ mi propósi~o basta invocar una ley que, expedida por el 
Congreso tederal, es mas respetable que todas aquellas órdenes. Es la 
de 17 de Abril de 1850 2 Dispone ella en su artículo l. 0 que la Supre
ma Corte, en las demandas de particulares contra la Nación, «declarará 
el derecho de las partes con entera sujeción á las leyes,» pero sin me
noscab~1· las faculta~es que el Congreso tiene para Yotar los presupues
tos, des1gn;1r ?,'arant1a~ para el pago de la deuda, amortizarla, etc. El 
articulo 2. dice esto literalmente: «La Corte de Justicia no puede des
pachar mandamientos de ejecución ni dictar providencias de embaro·o 
contra los caudales ó rentas públicas. Cuando de su decisión se siga 
que debe hacer un pago el Gobierno, éste lo verificará sí cabe en el 
presupuesto, y en caso contrario, ó cuando faltaren fond¿s dará inme• 
dia~amente cuenta á las Cámaras para que los proporcion~n.,, Y en el 
articulo 4. ~ se hace extensiva esta disposición á los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de Distrito. , • 

E~a ley, c_omo. a.p~rece de su simple lectura, e~ superior no sólo á la 
:i_mencana, smo a la mglesa, la que Story tanto elogia, y en cuyo sen-
1;ido desea que se reforme la de su país. En México no sólo no se nece
sita el consentimiento del Congreso para demandar á· la Nación sino 
que, conforme al Código fundamental, 3 la Suprema Cinte decidi y fa. 
Ila es~ demanda_ conforme á las leyes, con estricta justicia y no cgmo 
materia de graCia, como lo hace la Corte de la Cancillería en Inglate
rra. En este punto nuestra legislación está, pues muy más adelantada 
~ue en ~~uellos países. P~ro tratándose ~e emba~·gos, la ley mexicana, 
!Omo l_a mglesa y la. amencaua, los prohibe expresamente, reputándo• 
los un atentado 1contra la buena administración pública una invasión 
del Poder Judicial en las atribuciones del Legislati,o. ' 

Pero tener una lt,y más perfecta, más justa que las extranjeras, con 
las que se pu~da comparar, no basta para poder resolver, conforme á 
ella, _los nego~10s de que nos ocup~mo~, porque 8Í esa ley no estuviese 
y~ vigente, si ella no fuere const1tuc1onal, este Tribunal 110 podría ni 
citarla. Debo por éste, ante todo, poner fuern de duda el vigor de esa 
ley, demostrando además, que ella no es más que la reglamentrción de 
las prescripciones constitucionales vigentes. 

~sa ley s~ e~pidió por el Congreso federal en observancia y para el 
meJor cumplimiento~ de l?s ·P!.ecep~os de la Constitución de 1824 que en
tonces regia. Esta Conshtuc10n enumeraba, entre las facultades exclu
sivas del Con gres?, la~ siguientes: « VIII. Fijar los gastos generales, es-
tab\ecer l~s contr1buc1ones necesarias para cubrirlos ...... determ·inai· 
su inversión .. ..... IX. Contraer deudas sobre el crédito de la Federa-

. ción ·y desi_qnm· garantías pam cubrfrlas. X. Reconocer la deuda na-
cional y señalar medios para consolidarla y amortizarla.» 4 y de estos 
preceptos, la ley de 17 de Abril dedujo con r-azón que el Poder Judicial 
invadirí~ las facultades del Legislativo, si él aumentara los gastos ge
nemles, mcluyendo en el presupuesto, por medio de embaro·os paa-os 
de deµdas que él _no autoriza: s.i con autos de exequendo m~ndara pa
gar la deuda nacwn~l en todo o en parte; esa ley consideró que la ad-

tisfaceión-. Sin embargo en medio de las an¡pstias en que se v\eron constituidos machos ijtee, á pesar 
(le lo¡ ca_p1taleR á que e~n _acre~dores. se "elll.U redt_1ctdos haat& ~a. indigencia, por no cumplir el Estado 
con el remtegro ele ,lo rec1b1clo, o con el pago de !Os mteres~s estipulados, ninguuo pe<lla ejec,til·amente 
contra ~l Tesoro, n1 ann ~!l~ra las rentas, espec1almen_te h1pote~adas a-1 pago, y se h~biera tenido POr 
po~ ansaclo 6 por mal clirigido, al que por ta.u °'traviado cammo se pro¡iusiera llegar al término ape
tecido, "- Tomo XL verb. '·ComJ>etencia,/' pii.g. 118. 

1 Am1~.:e esta orden no se en~aentra e~ la colección <le Du])lún y Lozano, puecle Yerse eu I& Re· 
cop • <le Arrill'!!;a, tomo correspondiente al auo 1828, p. 211, 

2 Coleccion ele Dublán, tomo 59, pág. 691, • 
3 Artl 98 de lá Const, fecleral-
4 Art. 50 de la Const- ele 1824-
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ministración lle"aria al caos si los tribunales siguiendo la vía de apre
mio contra el Erario, dejar;n sin pago los _servicios públicos más ur
gentes, disponiendo de las rentas para satisfacer á acreedor.~s, y e}la 
prohibió todo eso de la manera más completa. Con esto obsequio no solo 
los preceptos constitucionales, sino las indicaciones más claras del buen 
sentido. -- -1 Nuestra Constitución vigente, ln de 5 de Febrero de 18:i_,, no so o no 
contiene nada que sea contrario a lo~ preceptos _que he cop~ado de la de 
1824, sino que por el contrario los consagra, c~s1 reproduciéndolos con 
las mismas palabras. Efectivamente, las tfacc1ones VII (hoy VI, letr~ A 
el artículo 72 reformado) v VIII del artículo 72 de la actual Constitu
ción de 1857, son concordañtes de aquellas fracciones VID, IX y X, del 
articulo 50 de la de 1824.--Dicen esos preceptos del articulo 72, que el 
Con!rreso tiene facultad: uYil. Para aprobar el presupuesto de los gas
tos de la Federación .... é•im,poner las contribucin?es ~ecesarias para 
cubrirlo. V1II. Para dar bases bajo las cuales el EJecut1vo pueda ce~e
brar empréstitos sobre el cr~dito de la Nación; para·aprobar es~s mis
mos empréstitos y para mandar reconocei· y pagar la deuda nacion~l·" 
La lóo•ica sola, sin necesidad de ley alguna, deduce estas consecuencias 
de esis preceptos: luego los tribunales ~o pueden _altera.r los presup~_es• 
tos incluyendo en el de eo-resos pagos o devoluciones que no autoriza 
nin'guna de su8 partidas: !~ego los tribunales _no pue~en mandar pagar 
ni toda ni siquiera una parte de la deuda nacional, sm que el_ Congrt>so 
.asi lo dispono•a, después de calcu]ar si ese pago es compatible c(){l]a 
retribueión J'e otros servicios que ningún pais culto puede ~o~poner á 
otras atenciones, después de saber si el pueblo e~tá en cond1c10nes ~e 
soportar el recargo en el impuesto que se neces.ite para que el Erario 
tenga fondoii- de qué pagar. La ley de 17 de Abnl de 1850, es, pues, no 
contraria, esta extrema conclusión e$ forzosamente aceptable, _smo con
cordante, reg-Jamentaria de los preceptos que acabo de analizar de la 

• Constitución de 1857. . 
Ahora bien, como después de esa fecha ningu!la ley se ha,exped1~0 

que :!erogue, modifique ó altere la tantas veces citada_ de ~bnl de 1800, 
es clarísimo, es evidente que ella hoy conserva t~d~ ~u vigor. :pem?s• 
trar esto aquí en este Tribunal, es enteramente mut1l; porque su prac
tica diaria, lo que él ha~e, es un testimonio in:efr~~able de esta v~rda~: 
á falta de leyes orgánicas de la actual Const1tuc1.on, .~ebe recurrirse a 
las antériores expedidas en tiempo de la Constituc1~n ~e 1824, Pª1:ª 
aplicarlas en todo aquello que no pugne con las pre~cripciones ~el. Co
digo fundamental vig,ente. Un solo hecho entre m!l que ~o~r1a citar, 
pone á esa verdad fuera de toda duda: pór falta de ley orgamca_d~ los 
tribunales federales posteriqr á 1857, esta Suprema Corte admimstra 
justicia conforme á las leyes de 14 de Febrero de 1826, Y de 22 de_M~yo 
de 1834. Ante este elocuentisimo hecho, es inexcusable el ~-e?onocimiec• 
to del pleno vigor de la ley de 17 de Abril de 1850. La log1ca, la prác
tica y la razón, apoyan ae consu~o esta verdad. · . • . 

Pero ¿puede la tantas veces citada ley de 17 de ~br1l d~. 18o0 ten~r 
aplicación en el recurso Je amparo? Esa ley, que '.11 conoc10 esta bene
fica y liberal _institución, ni menos, en ~?nsecuen~1a, pu~o tenerla pre• 
sente en las prohibiciones que establec10, ¿puede impedir que una sen· 
tencia de amparo produzca su efectn natur~l, e! ,de restituir las cos~s al 
estado que tenían ántes de violarse la Const!luc10n? Para re~ponder ne
gativamente á estas preguntas; para sostener que ante el ~n su_~remo 
del recurso de amparo, la reparación de los efectos de la v10lacion de 
las o-arantías debe aún aceptarse la necesidad de embargar las rentas 
púbiicas, se puede invocar, se invoca de hecho. la ley de 20 _d~ Enero de 
1869, _que en sus artic~los d_e_l 18 al 23, cstabl~ce el proc?d1m~e~to qu~ 
s~ debe seguir en la e1ecuc1on de las sentencias en este 1e~mso, de\ei· 
minando el apremio que se puede decretar contra la autoridad respon· 
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~ab~e y S~l i~med!ato superior, ap~·emio_ que llega hasta el empleo de la 
fuerza publica «s1 el caso lo permite,» dice la ley, hasta el encausamien
to de la autoridad y ~u superior, y todo esto sin hacer excepción algu
na en favor del Erario, cuando para reponer las cosas al estado que te
nían ántes de violarse la Constitución, haya necesidad de obli"'arlo á 
devolver alguna cantidad que haya percibido anticonstitucionalmente 
y q:u_e no quierá ó no pueda reintegrar. Esta ley, se dirá, deja sin apii'. 
cac10n. en }os rasos de amparo, la de 17 de Abril de 1850, porque ella es 
posterior a ésta, porgu~ es la orgánica del recurso de amparo. A la ley 
de 1869 y no á la de 1800, hay, pues, que atenerse exclusivamente. Creo 
haber presen_tado en toda su fuerza la argumentación á que procuro dar 
respuesta. . 

_Au'.1qu~ no es enteramente exacto que la ley de 1850 no conociera. 
la rnstituc1ón del amparo, porque el articulo 25 de la Actá de Reformas 
de 21 de Mayo de 1847 ya hablaba de tal institución 1 yo no entraré en 
esta _cuestión histór_ica que tiene poca importancia para la jurídica que 
analizo. Doy por, cierto, pues, que aquella ley no haya tenido en cuen
ta á nuestro recurso de amparo, y voy á ocuparme de la obj6ción. que 
acabo de enunciar. 

Más de una regla de interpretación de las leyes podria yo citar para 
concordar las dos que me oc'upan, y probar que la de 1869 IJ.O puede ser 
derogatoria de la de 1860; pero abandono como inútil esa tarea, porque 
á la ~!tura que en mi estudio he llegado, .otro es el punto que hay que 
?onsiderar, punto cuya resolución es decisiva y concluyente y que pre
J.uzga el de esa concordancia de leyes. Ese punto es este: ¿Es conforme 
ª. los preceRtos con~titucionales la intE'.,!igencia ilimitada, la aplicación 
sm excep1~10n que se quiere hacer de los artículos 18 al 23 de la ley de 
20 de Enero? ¿No se lastima algún precepto constitucional con em
bargar las rentas públicas, á fin de que el Erario devuelva una· canti
dad pequeña ó grande, que quepa ó nó en el presupuesto, que prive ó 
nó á la administración de retrib1lir ciertos sen·icios públicos más ó me
nos apremiantes? Porque si así fuera, de seguro que no es ~l embar.o·o 
el apremio, el medio en este caso de reponer las cosas al estado que te
nfan á~tes de viola;·se la Constitución; porque si así fuere, todos aque
llos arhculos de la ley orgánica deben enmudecer ante el precepto cons-
titucional que es la ley suprema. · 

Y que esto es así, es decir, que hay un c)aro conflicto entre varios 
man~atos de la Co!lstitución y aquellos. ar~u~os de la ley de Enero, en
tendidos en el sentido de que sean también aplicables al Erario para que 
devuelva lo que anticonstitucionalmente percibió, e~ muy fácil probar
lo. He tenido ya ocasión de citar las prescripciones de la ley fundamen
tal que declaran ser facultad exclusiva del Congreso ap1·obar el presu
puesto de gastos de la federación y mandar pagar la tteuda nacio
nal. 2 Luego los tribunales cometerían un doble atentado contra esos 
preceptos aumentando por una parte el presupuesto de egresos con un 
gasto que él no comprende, y mandando por otra pagar una parte si
quiera mínima de la deuda, porque esto no se puede hacer, según la 
Constitución, sino por el Congreso. Termin'ante y absoluto como es ese 
precepto constitucional, nadie, ninguna autoridad puede mandar pagar 
deudas más que el Congreso. La ley que otra cosa disponga, la ley que 

1 Dice es•~ ese artfculo: 11Los tribu.na.tes de la federación ampararán á cualquiera habita.uta de la. 
Repú!>lica eti el ejercicio y conserl'ación de los dereehos <¡ue le concedan esta Constitución y· las leyes 
coust1tuc1onales, contra todo ataque de los poderes Legis ativo y Ejecutivo, ya de la Federación, yade 
los Estados, ,limitándose dichos tribuu_ale• á impartir so prot.oooióu en el caso particular sobre que verse 
el proceso, sm hac..r mnguna declaración general respecto dela ley 6 del acto que lo motivare."-Cc,lec 
ción ele Dublán, tomo 5 ,>, pág. Z/7 .- Véase sobre este punto al Sr, Lo,,ano en su obra "Tratado de los 
derechos del hombre," p(,g. 417 á 427, en donde está e,puesta esta materiá con acierto 1 claridad-

2 Aunque la fracción VI. letra A del art. 72 reformado enumera como facultac\ excl,,slva de la. 
Cámara de Diputados la aprobación del presupuesto de egresos, yo hablo en general clel Congreso, por
que par'!-mi o~jeto, basta probar que el Poder Legislativos noel Judicial es el <¡ue únicamente pue,le 
alterar o modi:,car los presupuestos, 
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faculte á los tribunales para decretar que se devuelvan las cantidades 
que no haya mandado {lreviamente el Congreso pagar, es una ley que 
choca con la Constitucion y que no debe ser obedecida. 

Pero hay más aún: el articulo 119 del Código fundamental previene 
que «ningún pago podrá. hacerse que. no esté com~rendi~o en el I!resu
puesto ó determinado por ley posterior.» Este articulo viene á afirmar 
aquellos preceptos y á evidenciar que además de la ejecutoria que de
clare le.,.ítima una deuda litigiosa contra el Erario, se necesita no un 
manda~iento de apremio, ni mucho menos el envio de la fuerza públi
ca parn que rompa la caja del Tesoro y saque el dinero, sino una ley 
que determine que el pago se haga. Entre la ley de 20 d~ Enero, que 
interpretada en el sentido que he estado combatiendo, es decir, que se ape
le á. los soldados para que éstos, por la fuerza, se apoderen_ de )as ren
tas públicas y hagan un pago, y el articulo 1_19 de la Const1tuc1ó11 que 
quiere que ningún pago se haga, que no este ordenado por la ley, no 
se puede ,acilar. 

Es, pues, perfectamente contraria á los textos constitucionales cita• 
dos la intelio-encia ilimitada que rn pretende dar á los artículos de la 
:ey'de Enero~ para aplicarlos también al Erario. Esos textos no permi
ten á los tribunales en ningún caso disponer que se hagan pagos que 
una lev no haya autoriza,do, decretar devoluciones que alteren los pre
supuestos, y que son, en último análisis, la orden de pago de una P:trte 
siquiera mínima de la deu~a nacional. Aunque la ley ~e 17 d~ Abnl de 
1850 hubiera quedado modificada en lo relativo á las eJecutonas de am
paro por la de 20 de Enero de 1869, ésta no se puede invocar para em
ba.rg'ar las rentas públicas porque la Coustitu~i?D: lo prohibe; aqu~~la 
ley que no hizo más que reglamentar estas prohib1c1ónes, debe tambien, 
en consecuencia, aplicarse á. los casos de amparo, á fin de que asi que
de ileso el principio que la Constitución sancionó: es facultad exclusiva 
dtll Congreso mandar pagar la deuda nacional. 

Pei-o todavía se ha dicho en defensa. de la teoría que yo impugno, 
que lo que en estos casos se hace no es determinar un pago, sino hacer 
una devolución: que esto no puéde desnivelar los presupuestos, porque 
~as cantidades de que se trata, son relativamente pequeñas y caben bien 
en las partidas del de egresos. A estas r~plicas satisfacen P?r c?mpl~to 
diversas é incontestables razones. En pnmer lugar, la Const1tuc1ón dice 
que es facultad exclusiva del Congreso mandar pagar la deuda nacio
nal, 1 y tan acreedor de la nación lo es aq1;1e~ cuyo crédito proviene de 
,,ervicios personales, como el del que se or1gma en un préstamo, en un 
contrato ó en una devolución: ante el precepto constitucional no cabe 
esa distinción, entre ordenar pagos y hacer devoluciones: ambas cosas 
están prohibidas en los tribunales. En segundo lugar, en las cuestiones 
de principio@, las cantidades na.da significan: si á los tribunales les está. 
vedado mandar que se paguen los millones á que monta toda la deud~ 
nacional también ti-inen prohibición de mandar que se paguen canti
dades qi{e quepan en el presupuesto: el texto de la Constitución_ es ge
neral v no da cabida á. esta excepción; excepción por lo demás mcom
patible con el buen orden de lc1. administra~ión, supll:esto que si no ~u
liiera fondos ni para el pago de una cantidad relat1,vamente pequena, 
v se quisiera establecer una preferencia forzosa para ese pago, habría 
c¡ue desatender servicios públicos que no admiten demora. Por esto la 
Jev de 17 de Abril manda que si la cantidad á. que el Erario es conde
nado á pagar, no ca be en el presupuesto «ó faltaron fondos,» se dt: cuen: 
ta al Congreso para que los proporcione. Y en nada de esto pueden m 
deben los tribunales intervenir. 

Los casos últimamente ocurridos ponen en relieve estas verdades. 

1 Frae, Vlll, a,t. i2 <le la Constitución fe<leral, 

.. 
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En_ el del Sr. Ba.rr_o~~• que rep!esenta á los prestamistas á uienes 1"' . 
~er;~l~ules (1Xig10, al termmar la administración Lerdoq la canfid°a~ 
1 e T~ ' _para sus atenciones militares, ¿se podría manddr extraer de 
a e~rena por la fuerz~ esa suma, sobre todo hoy en medio de las 

penuuas qub sufre el Era.no? Esto seria, por parte de ~sta Corte resol
ver ~ue ~l pago d~ esa deuda contraída por la anterior administración 
es p1_ e~ei ente no s?I? á cuantas reporta la actual, sino al Pª"'º de la lis
ta CJV1I, de la m1htar, de los a-astos ·más urgentes de la :dm· · t 
ción ·Seria rae· 1 º hi . mis rat d · · · · · · e, iona que esto ciese el Congreso que tiene facul-
a para mandar pagai· la deuda? ¿ Y qué se diría si la Corte la orde 

l
ºªt~e, c~anéddo. np tiene atribución alguna que le permita arreo-lar lo i·e~ 
a n-o a cr ito público?. . . . . . 0 

. Puedo citar otro caso más; pedidos al Congreso los fondos necesa 
n?s yara -~evolver al Sr. Goribar la cantidad que pao·ó también á. la ad: 
n~m1stra~10n Lerdo por la contribución de uno por°ciento se.,.ún una 
e~ecll:tori.:'\ de amparo, fueron negados por el mismo Cono-r~so ºEt us~
na b~_en ? ma! de una de las facultades que la Constitución Je da: no me 
~c~ ,l ~1 ~e~1rlo; pero supuesta esa decisión constitucional ¿podria la 

?r e, Sl e mteresado lo pidiera, decretar el apremio de la' fuerza .. 
~~~ca? ~Ésto s_eria ~a la col\sión de dos poderes supremos de la FedJ~. 
cw1:; esto sena el c~os! ¿Como es posible que la ley de 20 de Enero se 

..., entJ~ncla en el sentido que lleva á. todos esos y más absurdos? . 
la se podrá haber notado que en el estudio que he estado haciendo hP

procurado apoyar las conclusiones que he querido demostrar sólo er{ 
~uestro derecho constituciol,l~l positivo! sin pedir una sola inspiración 
~ la fil~sofi:1 del ~erecho poht1co, por mas ventajas que de la apelación 
a esa ciencia pudiera yo sacar, exponiendo la razón v motivos de los 
textus d_e nuestra Constítt1~ión que he estado citando. • ¿Qué seria de la 
soberama de un Estado s1 pudiera ser embargado y en consecuencia 
co!lcursado? ¿A9~édes?rdenno llegaría la administración si un manda-
11.uento .1e ~p1·emio pudiera .alterar la preferencia en los ao-os sin con
s1der~cwn a la preferencia en los servici~c:¡ públicos? ¿A p q~é 'uedaria 
r~duCJ~a la ~acuitad de hac?r presupuestos si mi tl'ibunal pud~ra des
mvclallos? c:,Qué saria del sistema. representativo si otra autoridad que 
~o fuera 1~ del Congreso, determinara que se hicieran pagos, cuya car-
9a no pudiera soportar en un tiempo dado el pueblo contribuyente? De 
estos y otros muchos puntos de que los publicistas se ocupim para de
mostrar la verdad constitucional de que sólo el Cono-reso puede manda. 
que el Tesoro de un país satisfaga tales y cuáles d°eudas yo prescind~ 
de hablar, porque tengo quti encerrarme en ciertos limit~s que no quie
'!:O traspasar. 

Ilasta.~qui c!·eo haber probado que el Erario federal, que el Tesoro 
de la nac10n esta por completo exento de los embargos y apremios ya 
de los de la naturaleza de los que se despachan contra un particltlar 
para que pague lo que debe, ya de los que establece la ley de 20 de 
~nero ~ara que se cumplan l~s sentencias de amparo. ¿Pero el Erario 

e loR Estados goza de igual mmunidad? Poco es necesario decir para. 
contestar sa~is(~ctoriamente.á esta pregunta. ' 

La Const1tuc1ón lla~a soberanos á. los Estados. 1 ¿Qué especie de 
stberanos ser~an esos s1 su ?ªJª pu~iera ser forzada por una patrulla de 
soldados fedeiales, para obligarlos a que abandonaran sus rentas á. sus 
acre?dores, aunque s~ quedaran sin recursos para pagar sus gastos más 
precisos, ~un9ue s~ violaran sus presupuestos, aunque se establecieran 
preferencias mdeb1das en los pag·os?.. . . . . . A los Estados están reser
vada_s las facultades que la_Constitución no concede expresamente á los 
func10nar1os federales. 2 l ¿en qué parte de la Constitución se faculta 

l Art. 40 Cou•t• fe,!, 
Art 117 idtu1, 
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. . . ara embargar y disponer de las ren-
al juez de Distrito, a. esta ~ort~ ~ste ó aquel acreedor? _Den_éfica ~om? 
tas de un Estado para pa,,ar uede servir de egida~ ~buso_s. :\. 
es la institución del amparo, ~l\a n\ )itan toda bueM adm1mstrac1ón. 
usurpaciones de_ -poder que¡ i;f~: de una sentencia de ampacro se:~l 
Justo y necesano es que e nian antes de violarse la ons i • 

restituir las cosas. al -~stado que terse or otros medios que no s~au 
ción· pero esa rest1tuc1on debe hac~ d~structores del orden const1~u
los humillantes para uu sober~nog, o~\ apremios contra el Tesoro, cr1a¡ 
cional los que consisten en em ar ar deudas no comprendidas en e 
do y destinado por la ley, ~o p_arf pag·,·iciós públicos. 
presu~uesto, sin_o par: retr~~t/e ~~::~atería, es citar l~s o~inio¡e\¡~~ 

MeJor que d1serta1 y:1 publicistas americanos. Examman o d . 
uno de los más respe~a es. danos do un Estado pHeden deman a1 
mil ton la cuestión deUs1. !os ac~~tf as Cortes federales por el pa~o fe dt~· 
á otro Estado de la mo_n E . h rente á l.i. naturaleza e a so : 
das habla en estos térmmos: <'. ~ ~n eor un individuo sin el consent1-
1·;ni:l. no ser arrastrado á uf JUtºti~ del ,,.énero humano, ....... y ~e 
~iento ele\ soberano. ¡al es :e l~s ~tributos ºde la soberanía, got'\ ca a 
este prh i)eo-io, como e uno_. N hay moti,Q para preten er ~u~ 
uno de los fstados de 6ª U~-1:c¡¿~· losº Estados se despojaran del Jfv~-

or la ndopción de la o~s i das en la. manera que sus leyes isp . 
ieo-io de pagar sus propias deu_ < f ra de aquél que impon~ la bu_ena 
n:n exentos de todo otro aprem!?• ;\os particulares, son solo obliga
fe. Los contrato~ en~re una na.c1on no neden llevarse á efecto por 
torios en la conc1enc1a del/1ber:je~Jar 1ts sentencias contra los Es~a
a remio .... ¿Cómo se Pº. r an evidente que esto no ~odria ha~erse 
d~s orla fuerza 'íompuls1va? Es or » l y esta opinión de Ham1)ton, 
sin llevar la guerra al Estado deud e~tá aislada eu los Estados Umdos; 

. m :ls respetable que ella sea, no t b' . n así como la sostienen otros 
por ' . • Story la acepta am ie , • n fin una 
ya hemos visto que . d en varias ejecutorias y es, e , 
- ublicistas; ella está sanc1o~a a . i na! americana. . 
p áx.ima de la jurisptudenc1a const~u~.? que al citar estas auto~1dades, 
m Debo, antes de pasar ad_el11:n~e, ecurican'os sobre esta. matena. Dan
no pretendo soste!ler _los pn?~fc1iió~~e esta Suprema Corte para. c?n~: 
do nuestra Const1tuc~ón JUl'lS ·ten entre dos ó más Estados, ~ e_ 
l'er do las controvers~as c¡.ue se. su:cde otro 2 este Tribun~l puelde sa_° 

. un Estado v uno o mas vecino a~tes como lo dice la ey e 
~t~da ª'"'una declarar el dereiho .!:a~ª!nibaro-~s ni -secuestrar s~ ren-
17 de Abril de 1~50, pero_ not el~ertencia p:ra que no se me atl'l uyan 
t s 1\Ie era prec1so-ha.ce1 es a a . 

o~i~iones qu~ no_ pro;eJ~· las Estados contienen pr~scripcio1~~ !11:SeJt!: 
La, constituc1one . d resupuestos, y es, segu ' 

t s á 1~ de la federal en materia e p ª"º ue su presupuesto no ~u
:~nsable el gobernado1: q_n~ ordena u~d~ e.xiiir que un goberna~or, in

ioriza. Siendo esto as1, "\~~:a~e ~~dene á un empleado en rentas q:i.; 
cmriendo en esa re~ponsa 11 i 'd 1 Estado, no puede, no rl.ebe pag d 

1 que segun las eyes e f d ·al sobre la local, cuan o 

~cZ1~~ s~ ~\:id~ \~t~~~-l~~i°1~!:i!~e~~i;~~ri~r edel Es!~diJn&~~!is~: :~~ 
~?~:~l!J~ \26 de la Constitució~, ~\vi:¡°~dil eio'1i1 in su fracción segun

Jli~tos de la sodberaun~:{~~~~~~¿ d: :i~p~i~o por l~y~s óda1t
0
~s :s~~~o~~to· 

la que conce e a . • ·an \a soberama e .
6 :-idad fode:al que vulneren o restnnJ:·ocl~man el principio de exenc1 ~~ 

Las mismas razone~, ~ues, (E~-!i-io feJeral, aun tratándose deDsr o 
d nbarO'os y aprennos e_n e . 'd den las rentas locales. g eº! º . exio·en ¡o-ua.l mmum a t cncins de a.mpa1 o, - º " 

l The l'edcraliat, n(un, 81; • I d 
~ l'raca- IV f y art- 97, <.ons , e . 
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más todavía: si conforme A las leyes antiguas españolas no se debían 
embargar los pl'opios y arbitrios de los pueblos para evitar, con ese em
bargo, la ocupación de las rentas de la administración municipal, y ocu
pación que haría imposible la policía, el alumbrado, etc., ¿cómo podría 
ser racional, y esto prescindiendo de toda clllSedeconsideracionescons
titucionales, embargar los caudales de un Estado soberano, los rle la. 
Unión misma, dejándolos sin los medios de llenar el fin social pa1·a el 
que los gobiernos se establecen y conservan? 

Preveo que se me hará una última y poderosísima objeción :l. las 
teorias que he estado defendiendo, y no puedo dejar de encargarme de 
ella: si esas teorías llegan á prevalecer, se dirá, las sentencias de ampa
ro contra exacciones anticonstitucionales serán nugatorias, las decla
raciones de la Justicia de la Unión estériles, y el recurso de amparo 
perderá toda su eficacia. La. Federación y los Estados seguirán cohran
do los impuestos condenados por la Constitución, y no se podrán repo
ner las cosas al estado que tenían al tiempo de violarae las garantías. 

Conozco la fuerza de esta argumentación, y lejos de tratar de dis
minuirla, confieso que sin la meditación necesaria, ella sola basta para. 
echar por tierra aquellas mis teorías; pero si bien se observa, esa argu
mentación ataca no esas teorías, estrictamente constitucionales en mi 
concepto, sino que denuncia los huecos, los vacíos, las imperfecciones 
de la ley orgánica de amparos. Esa ley necesita reformas, y una de 
ellas ha de ser la de determinar cómo se ejecutan esas setencias sin 
atropellar otros preceptos de la Constitución; sin convertir á la admi
nistración en un verdadero caos; sin mezclar las atribuciones de un po
der con las de otro igualmente independiente;sinereer que se ampara.u 
las garantia.s individuales desquiciando el orden administrativo y ha
ciendo imposible todo gobierno; sin sostener el absurdo de que el 
articulo 101 ele la Constitución es más respetable que el 119 del mismo 
Código . 

Al defender yo mis opiniones, he estado muy lejos de querer que 
queden sin remedio los abusos del poder legislativo que decrete contri
buciones anticonstitucionales: deseo que esos abusos se hagan imposi
bles poniendo para ello un correctivo eficaz; pero no puedo creer que 
el remedio contra el abuso de un pod6r sea el abuso de otro poder, por
que así ambos se desquician, arrastr~ndo en su desquiciamiento á la 
sociedad: no puedo creer que para que los Estados y la Federación n o 
cobren impuestos ilegales, los tribunales puedan alterar los presupues
tas, mandar pagar una parte siquiera mínima de la deuda nacional, es
tablecer preferencias en los pagos de ésta, dándosela siempre al que 
reconozca una ejecutoria, etc.; porque si.aquel abuso importa en el po
der legislativo una infracción constitucional, éste, en el poder judicial, 
significa la violación de otros preceptos de la misma Constitución. Toca 
al legislador y no á mi, magistrado, establecer los medios, que los hay, 
y eficaces, para que todos esos abusos no puedan cometerse y sea igual
mente inviolable la Constitución para todos los poderes. Reformar éste 
y otros puntos de la ley de amparo, es una necesidad que la práctica de 
nuestras instituciones demanda imperiosamente. 1 

Para votar, como lo haré. en el sentido en que he procurado fundar 
mis opiniones, no me detendrA la consideración, en alguna vez objeta.
da, de que la Corte no tiene jurisdicción, ni puede resolver cosa alguna 
en la ejecución de las sentencias de amparo, la que se debe hacer exclu
sivamente por el Juez de Distrito. En un caso muy reciente este Tribu
nal ha consagrado la. teoría, con la que estoy enteramente conforme, 

1 };n este l)~nt.o lo mismo que eo otros \'&rios, es urgente reformar la ler de ~ de Enero de 11169.
No es <le este lu¡ar indicar slq11lera cómo se 1,iudieran llenar loe huecos q,o se a<Merten eo la ley. En la 
nota 3"d• I& P· 83, est.1 indicado que," el depó,lt.oA disposición de!Juei" de la cantidad que se cobre A ti 
tulo <le Impuesto antiooD11tltucional, entaña los inoomenientes, 6 de smpender llll acto que 811 "re¡,ara
ble," ó ,Je que la ,eotencia que ooncede el amparo quecle sin efecto, por no poder decretarse d apremio oontra el Erario, 
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. . . . d ta. á disposición de los Juzgados 
de que la fuerza publ~ca. !1º pue e es .1 

• • e este Tribunal no 
de Distrito, a.un p~r.a rnfr~~f;re~;:c~~l:!'~t;º~•ar iitracciones. l ~o ten-
puede perma.n~<~ttipa;~ndar mis opiniones sobre esta matena. Por 
go, pues, neces1. a e n los artículos del 1S al 23 de la l_ey 
otra parte, he_ visto qu:, ~~mJ:~.:curso alo·uno contra las provi~enc1as 
de 20 de Enero,. no se a al neo·ocios le ejecución de sentencias con• 
.del juez, es lo ciert? que ~n os O en ella han promovido ante este 
tra el Erario, los mismos mteres~dos calificar llamándose ya apelaeión, 
Tribunal recursos que yo no t~1,ero te Par~ sostener que la Corte no 
ya queja1 Y~ ~mpJ!~~~~~ ~il~c~t~!p~diente relativo al juez par\~ue 
puede, no e e t . ele amparo &eº"ltn aquellos ar 1cu
cuide de la ejecución de la sen enc1~ de el Sr' Fi~cat' además de permi-
los de la ley ~e 20 de Enero, co~º-J~dera res.olución' que no podría dar 
tirme adYer~1r que esto es ~rn~ ,_er 'urisdicción invoco todas las razones 
nunca un tnbunal que no uviera J . . ue e~ neo·ocios de esta clase 
que be expuesto trata~do_ d1 d1rsºt~,,t~oq la de 17 "de Abril de 1850, ó 
no es la ley de 20 de Enero e stitu~ionales que ésta reglamenta, los ar· 
mejor dicho, los prece~tos cV~ . formada VIII y 119, los que aeben ob• 
ticulos ·72 en sus fracc10Tn~~b r~s de Ci;.cuito v los Juzgados de Dis• 
servar esta Corte, los n una . 
tri to. 

La Suprema Corte acordó, en el caso _de los Sres, fontecilla y 

Comp., lo siguiente, 
. ~ T. cribase al Ejecutivo, por conducto de 

111\Ié::dco, Abnl 9 ~e.1819.- ralel Juez de Distrito del Estado de Ve• 
la Secretaria de Justicia, el a1;1to l s antecedentes relativos, para el ob
racruz, el ocm·so á q~e r~?ªYxº lrr ~el artículo 85 de la. Constitución fe-
. t que expresa la fracc1on . . 
1ee~al, y comuníquese al Juez este tramite.» . 

:En el c~so del C. F~ancisco Barroso, la Crote aprobó e~te acuerdo, 
Di!!ttse al Juez de Distrito que' cnmpla 

«Mexico, A~ri_L 14 de 1879'i "'de 1869 y al hacerlo, tenga presen• 
con la ley org~mca de 20 delet~:rx f'racció'n 6'", y el arti~ulo 119 ~e la 
te el artic.~1o J2 reformaRd?1• . dei Ministro menos antiguo. - Gomez 
Constituc1on federal.- u mea 
Eguiai·te, oficial mayor.» 

. • io están publicados ene! DIARIO OFIOIAL corres¡,ou 
°NOTA·-Los (\ocumentos re\atj'"f379 este uegoc • • 

dj•ute á los d!as 18 y 20 de ~[ayo ! e · , 

~ • SS 1 ,jguieutes de est.a coleccion 
l Acuerüo Ce 31 ue :Enero ¡ml,Jica<lo ,n las\)( ~~•as º 

\ 

AMPARO PEDIDO CONTRA UNA SENTENCIA DE GRADUACION 
EN CONCURSO HIPOTECARIO. 

• 

¿Es procedente el recurso de amparo en negocios judiciales .del orde1i ciflil 
por la inexacta aplicaci{m de la ley? ¿Cuándo y en qué casos cabe tal recursq 
en esos negocios? Interpretación del artículo 14 de la Gmstit11cion. 

Los Sres. La1rache y C~ wcesores, por medio de s1t apoderado el C. Lic. 
Alfo1tso Lancaster Jones, pidieron amparo al J1eez 29 de Distrito de esta ai
pital, rontra la sentencia de ![raduación de créditos prommciada por el Juez 
2? de lo civil en el C()1tc1wso de D. Etas Pereda, alegando q11e en esa sentencia 
no se aplicaron exactamente algunos artículos del Código civil, por lo que se 
violó la segunda parte del art. 14 de la Constilttcibn. El juez concedib el am
paro.-La Suprema Corte se ocupb de este asmito en las audiencias de los dlas 
J y 4 de Julio de 1879. El C. Valla.ria, en defensa de las opiniones que en 
ohos amparos ha sostenido y combalimdo la sentencia del inferio1·, diio w 
siguiente: 

I 

El notable alegato presentado por el Sr. Lic. D. Alfonso· Laucaster 
Jones ante el Juzgado 2~ de Distrito sosteniendo la procedencia de es
te amparo, trae de nueTo á discusión la inteligencia que deba darse al 
articulo 14 de la Constitución. Escrito ese alegato con el estudio, con la 
meditación que demanda la importancia de las cuestiones que analiza,, 
presenta cuantas razones se pueden invocar en favor de la amplísima 
interpretación de ese texto; y redactado en un estilo poco común en el 
foro, él es la mejor' defensa de la teoría que extiecde á toda clase de 
juicios, sin distinción de civiles ó criminales, el precepto de aquel arti
culo que exige la exacta aplicación de la ley. 

Para mi que he estado sosteniendo la doctrina contraria, ese alegato 
ha sido objeto de mád estudio y de nuevas meditacione$. Celoso como 
el que más, no sólo del cumplimiento de la Constitución, sino de su pres
tigio, y comprendiendo cmínto puede dañar á éste la equivocad·a inte
ligencia, la errónea aplicación de uno solo de los preceptos de la ley 
fundamental, be acometido la tarea de rectificar mis antig·uas opiniones, 
con el ánimo firme y resuelto de abjurar sin ambajes los errores que en 
ellas pudiera encontrar. Y para imponerme como inquebrantable re
gla de conducta semejante propósito, he tenido presente esta conside
ración: aquel alegato es una imp11g·nación directa de mis opiniones per-


